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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, DE LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL 
PARA SEGITTUR. 
 

CUADRO RESUMEN 
 

1.- Número de Expediente: 262024 

 

2.- Órgano de Contratación: Presidencia SEGITTUR 

 
3.- Objeto del contrato y 

necesidades a satisfacer: 
El objeto es la provisión y administración integral de los servicios de 
telefonía fija y móvil para Segittur. Esto incluye la actualización, en su 
caso, de líneas telefónicas, equipos, terminales y la gestión de la 
plataforma de softphone. El proveedor se encargará de la 
configuración, mantenimiento y soporte técnico de los sistemas. Las 
necesidades a satisfacer se especifican con mayor detalle en el 
“PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA 
CONTRATACION MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
DE LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL PARA SEGITTUR.“. 
 
Los licitadores se comprometen, en caso de resultar adjudicatarios, a 
adscribir a la ejecución del contrato los perfiles técnicos ofertados, 
que se ajustarán a las condiciones y requisitos establecidos en el 
pliego de prescripciones técnicas. Siendo considerado este aspecto 
como obligación esencial del contrato a los efectos previstos en el 
artículo 211 de la LCSP. 
 
Asimismo, se consideran condiciones especiales de ejecución la 
indicadas en el punto 9.2.3. del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
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4.- 

Estructura del Contrato 
(Lotes, en su caso): 
(Art.99.3 LCSP: la NO 
utilización de lotes debe 
justificarse en el expediente) 

No resulta viable dividir el objeto del presente contrato de la 
provisión integral de servicios de telefonía fija y móvil para Segittur 
en lotes por las siguientes razones: 
 

1. Integración tecnológica: Los servicios de telefonía fija y 
móvil suelen estar estrechamente vinculados desde el punto 
de vista tecnológico. Una gestión unificada permite optimizar 
recursos, mejorar la calidad del servicio y facilitar la 
implementación de nuevas soluciones. 
 
2. Gestión de la red: La división en lotes podría dificultar la 
gestión de la red, generando posibles cuellos de botella y 
problemas de interoperabilidad. 
 
3. Servicios complementarios: Ambos servicios se 
complementan y ofrecen una solución integral a las 
necesidades de comunicación de la empresa. Separarlos 
podría generar ineficiencias y aumentar los costos. 
 

En definitiva, La provisión integral de servicios de telefonía fija y 
móvil es fundamental para el correcto funcionamiento En Segittur. La 
estrecha interdependencia tecnológica entre ambos servicios, así 
como la necesidad de una gestión unificada de la red, hacen que la 
división del contrato en lotes sea inviable. Además, la negociación 
conjunta de ambos servicios nos permite obtener mejores 
condiciones económicas y optimizar el uso de recursos. Por estas 
razones, consideramos que mantener el contrato como un todo es la 
opción más adecuada para garantizar la continuidad y la calidad del 
servicio 

 

(En caso de que se utilicen 
lotes) 
Limitación del número de 
lotes a los que puede 
presentarse el licitador 

NO PROCEDE 

 
Limitación de lotes en los que 
puede ser propuesto 
adjudicatario  

NO PROCEDE 

 
Posibilidad de oferta 
integradora 
(Art. 99.5) 

NO PROCEDE 

 
5.- CPV-2008, en su caso: 64210000-1: Servicios telefónicos y de transmisión de datos 

64212000-5: Servicio de telefonía móvil 
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6.- Plazo de ejecución y lugar de 
entrega: 

La duración del contrato y plazo para la ejecución de las tareas 
descritas en el Pliego de Prescripciones Técnicas será de 12 meses a 
contar desde la fecha de formalización de correspondiente contrato.  
 
El servicio se prestará en Segittur, Paseo de la castellana 135 PL. 16, 
Madrid. 

Programa de trabajo: (Si/No) 
En función de las previsiones 
del PPT 

El indicado, en su caso, en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Plazos parciales: NO PROCEDE 

Información a los 
interesados: 

Se proporcionará a todos los interesados en el procedimiento de 
licitación, a más tardar 6 días antes de que finalice el plazo fijado para 
la presentación de ofertas, aquella información adicional, que sea 
pertinente, sobre los pliegos y demás documentación 
complementaria que estos soliciten, a condición de que la hubieren 
pedido al menos 10 días antes del transcurso del plazo de 
presentación de las proposiciones o de las solicitudes de 
participación a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, en el apartado habilitado para ello de preguntas y 
respuestas. 

 
 
7.- Precio del contrato: 

a) 

Presupuesto base de 
licitación  
 (Art. 100 LCSP) 

 
Importe total 58.080,00 € IVA 
incluido 
 
El presupuesto base de licitación se 
ha calculado en base a los precios de 
mercado de este tipo de servicio y 
se ha considerado el coste de los 
servicios objeto de la contratación 
de años anteriores, de manera 
idéntica para hombres y mujeres, 
para los servicios de telefonía móvil 
y fija de voz IP para Segittur. 
 
 

Importe Costes Directos: 74% 
del importe total 
Importe Costes indirectos:20% 
del importe total 
Otros: Beneficio Industrial: 6% 
del importe total 

b) 
 
Porcentaje de IVA 21% 

c) 

Importe total del 
valor estimado 
ART.101 (Incluidas las 
eventuales prórrogas y 
modificaciones 
previstas, sin incluir 
IVA) 

Importe sin IVA:  48.000,00 € 

Importe prórroga:  NO SE CONTEMPLA 

Importe modificación: NO SE CONTEMPLA 

TOTAL 48.000,00 € 
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8.- 

Sistema de determinación 
del precio del contrato: 
(Definir conforme al artículo  
Art.309 LCSP) 

El precio del contrato se ha determinado a tanto alzado. 

Justificación:  
(En función de los criterios 
utilizados para formular el 
sistema) 

El precio se ha determinado atendiendo a este criterio, toda vez que 
no es conveniente su descomposición. 

 
9.- Tramitación y procedimiento: 

  SI NO 
 Ordinaria X  
a)Tramitación: Abreviada X  

                 - Urgente  X 
                 - Emergencia  X 
 b)Procedimiento: Abierto Simplificado Abreviado, artículo 159.6 

 
 

d) Revisión de Precios NO 
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10.- Criterios de adjudicación: 
(artículos 145 y 146) 

1.- Criterios cuantificables de forma automática. [A INCLUIR EN EL 
SOBRE N.º 1, Los criterios cuya valoración depende de la mera 
aplicación de fórmulas se acreditarán por la simple expresión de los 
valores requeridos en la forma prevista en los modelos de 
proposición que acompañan al Pliego de Cláusulas Administrativas. 
  
Los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 
tendrán un peso del 100% de la valoración total de la oferta e 
incluyen, además del resto de los criterios que presentan tal 
naturaleza, el criterio económico. 
  
La valoración de estos criterios se realizará en función de los 
siguientes subapartados. Cada subapartado se puntuará de acuerdo 
a su fórmula correspondiente. Dichas fórmulas se recogen en los 
apartados siguientes: 
  
Propuesta económica: máximo 80 puntos distribuidos de la 
siguiente manera: 
  
Se considera que el criterio objetivo del precio de la oferta tiene un 
peso del 80%. 
 
Fórmula de asignación de puntos: 

A x Max.P 
   B 

  
                       A = Oferta licitador precio más bajo 
                       B = Oferta licitador 
                       Max.P= Máximo de puntos a asignar. 
  
Se asigna la máxima puntuación a la oferta que presente el precio 
más bajo de las ofertas una vez descartadas, en su caso, las ofertas 
anormalmente bajas. 
  
Se establece esta fórmula de asignación de puntos, porque la misma 
otorgará la puntuación de forma automática y proporcional en base 
a las ofertas que presenten. 
  
Propuesta técnica: máximo 20 puntos valorados mediante criterios 
cuantificables de forma automática y desglosados de la siguiente 
manera: 
  

A. Aumento de la cuota mensual de datos de las líneas 
móviles (GB) 
Se valorará el aumento de la cuota de los datos a 
consumir por cada una de las líneas móviles, en el 
transcurso del mes, por encima del valor mínimo 
requerido por el pliego, según lo indicado en el apartado 
3.1.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. Hasta un 
máximo de 10 puntos así: 
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Valor Cuota  Puntos  

0-10 GB  0  

11-40 GB  2  

41-80 GB  5  

81-100 GB  8  

>100 GB  10 
 
 

B. Porcentaje cobertura territorial tecnología 5G 
Se valorará el porcentaje de cobertura territorial para la 
tecnología 5G disponible en la actualidad para el servicio 
que proporciona el licitador, según lo indicado en el 
apartado 3.1.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
Hasta un máximo de 10 puntos así. 
 
 

Valor Cuota Puntos 
0-50 % 0 
51-75 % 5 
76-100 % 10 

 
 
Estos criterios de valoración adicional han sido considerados para 
determinar el presupuesto base de licitación del contrato. 
 
Formula de asignación de puntos: 
A+B 
  
Se establece esta fórmula de asignación de puntos, porque la misma 
otorgará la puntuación de forma automática en base a las ofertas 
que presenten. 
  
Cuando se presenten ofertas de varias empresas pertenecientes al 
mismo grupo empresarial, se tomarán en consideración, para el 
cálculo de la media, solamente la oferta más baja de las presentadas 
por el grupo. 
  
Se considera que estos criterios de valoración permiten garantizar 
objetivamente que la asignación de la puntuación se realizará de 
forma objetiva y de forma no discriminatoria 
 
Cuando deban tenerse en cuenta varios criterios de adjudicación, los 
parámetros objetivos a tener en cuenta serán los siguientes en 
función del número de ofertas válidas que hayan concurrido al 
procedimiento: 
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1. Cuando, concurriendo un solo licitador se considerará 
anormalmente baja cuando cumpla los dos siguientes criterios: 
 

a) Que la oferta económica sea inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 35 unidades porcentuales. 

b) Que la puntuación que le corresponde en el resto de los 
criterios de adjudicación diferentes del precio sea superior al 
90 % de la puntuación total establecida para éstos en el 
pliego. 

 
2. Cuando concurran dos licitadores se considerará anormalmente 
baja cuando cumpla los dos siguientes criterios: 
 

a) Que la oferta económica sea inferior en más de 25 unidades 
porcentuales a la otra oferta. En cualquier caso, se 
considerará desproporcionada la baja superior a 35 unidades 
porcentuales. 

b) Que la puntuación que le corresponda en el resto de los 
criterios de adjudicación diferentes del precio sea superior 
en más de un 20 % a la puntuación más baja. 
 

3. Cuando concurran tres licitadores se considerará anormalmente 
baja cuando cumpla los dos siguientes criterios: 
 

a) Que la oferta económica sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas 
presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de 
dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea 
superior en más de 20 unidades porcentuales a dicha media. 
En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja 
superior a 35 unidades porcentuales. 

b) Que la puntuación que le corresponda al resto de criterios de 
adjudicación distintos del precio sea superior a la suma de la 
media aritmética de las puntuaciones de todas las ofertas y 
la desviación media de estas puntuaciones. 
 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores se considerará 
anormalmente baja cuando cumpla los dos siguientes criterios: 
 

a) Que la oferta económica sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas 
presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que 
sean superiores a dicha media en más de 20 unidades 
porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media 
sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto 
indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas 
es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres 
ofertas de menor cuantía. 

b) Que la puntuación que le corresponda al resto de criterios de 
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adjudicación distintos del precio sea superior a la suma de la 
media aritmética de las puntuaciones de todas las ofertas y 
la desviación media de estas puntuaciones. 

 
Cuando se presenten ofertas de varias empresas pertenecientes al 
mismo grupo empresarial, se tomarán en consideración, para el 
cálculo de la media, solamente la oferta más baja de las presentadas 
por el grupo. 

 
 
11.- Solvencia económica y 

financiera:  
(Art. 87 LCSP)  

Cuando no se aporte la clasificación establecida, en su caso, en el 
apartado 13, que no tiene carácter obligatorio, las empresas 
licitadoras deberán disponer de un volumen anual de negocios que, 
referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos 
años inmediatamente anteriores concluidos a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de ofertas para la presente contratación, 
deberá ser igual o superior a la cantidad de 72.000,00 € 

Modo de acreditarla Se exime su acreditación de conformidad con el artículo 159.6.b) 

 
12.- Solvencia técnica o 

profesional: 
(Art.90 LCSP) 

Cuando no se aporte la clasificación establecida, en su caso, en el apartado 
13, que no tiene carácter obligatorio, las empresas licitadoras deberán 
disponer de experiencia en la prestación de servicios de las mismas 
características que las del objeto de la presente contratación, por un 
importe anual acumulado, en el año de mayor ejecución, de los tres 
últimos años, que sea igual o superior a la cantidad de 33.600,00 €  

Modo de acreditarla Se exime su acreditación de conformidad con el artículo 159.6.b) 

Habilitación 
empresarial o 
profesional, en su 
caso. 

NO PROCEDE 

 
  
13.- Clasificación (No es obligatorio que el empresario se encuentre clasificado, pudiendo acreditar su 

solvencia conforme lo indicado en los apartados 11 y 12 anteriores):  
Grupo Subgrupo Categoría 
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14.- Garantía Provisional: 
 

NO Importe: 
 

Garantía Definitiva: 
NO  Importe: 

 

 

16.- 

Forma de constatar la correcta ejecución de la prestación por el contratista y la forma de recepción  
de los trabajos:  
Recepción de los correspondientes trabajos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas y 
acta de conformidad de recepción de los mismos. 
La conformidad del servicio será prestada por el órgano proponente: 

 Área   de Desarrollo de Negocio y Nuevas Tecnologías (DNTT) 
 

15.- Forma de pago y 
abonos a cuenta: 
(Especificar criterios 
según artículo 198 LCSP) 

Será necesaria la presentación de la correspondiente factura y la 
conformidad de la sociedad. 
 
La factura presentada deberá incluir todas las menciones legalmente 
obligatorias y podrá ser expedida por medios electrónicos, conforme a lo 
previsto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público. 
 
Los servicios realizados se facturarán mensualmente por la empresa 
adjudicataria por los servicios efectivamente prestados, una vez 
finalizados los mismos y recibidos de conformidad por SEGITTUR, previo 
informe de los servicios prestados. 
 
La factura emitida correctamente será pagadera a 30 días de la fecha de 
presentación de la misma. 
 
El adjudicatario presentará en la primera factura, así como al inicio de 
cada prórroga, una declaración responsable del cumplimiento de las 
obligaciones en materia medioambiental, social y laboral. 
 
Datos de facturación y dirección de envío: 
 
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL PARA LA GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y 
LAS TECNOLOGÍAS TURÍSTICAS S.A.M.P. 
Forma abreviada: S.M.E.G.I. TECNOLOGÍAS TURÍSTICAS S.A.M.P. 
Paseo de la Castellana 135, 16ª planta.  
Madrid 28046. 
CIF: A81874984 
administracion@segittur.es 
 
El contratista no tendrá derecho a la percepción de abonos a cuenta por 
operaciones preparatorias de la ejecución del contrato. 
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17.- 
Subcontratación  
(% máximo o prohibición): 
 

NO SE PROHÍBE. 
En este sentido, los pagos que se realicen al subcontratista deberán 
cumplir con lo exigido en el artículo 216 de la LCSP. 
Los licitadores deberán indicar en el ANEXO 3.A del PCAP relativo a la 
oferta económica, la parte del contrato que tengan previsto 
subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, 
definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o 
técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su 
realización. 

 
Tareas que no podrán ser 
objeto de subcontratación 
(art.215) 

NO SE ESTABLECE 

 

18.- Plazo de garantía: 

12 meses. Durante el plazo de garantía el contratista responderá de los 
daños o averías que se produzcan por motivo de defectos o vicios 
ocultos, como consecuencia de la ejecución del trabajo. Para dicho plazo 
de garantía, se tomará como referencia la certificación de la última 
factura, o en su caso, un acto formal y positivo de recepción o 
conformidad. 

 

19.- 
Plazo de adjudicación 
(art.159): 

5 días naturales 

 

20.- Posibilidad de prórroga: 
(art.29) NO. 

 

21.- 

a) Posibilidad de 
modificación: NO 

b) Alcance y límites 
 
NO PROCEDE 
 

c) Porcentaje del precio al 
que, como máximo, podrá 
afectar 

En caso de SI en apartado a). (Artículo 204 LCSP: No podrá exceder el 
20 por ciento del precio inicial) 

d) Admisibilidad de 
variantes, condiciones y 
elementos sobre los que 
puede recaer. 

NO PROCEDE 

 

 

 
22.- 

 
Tratamiento de Datos. 
SI/NO 

NO 

 
23.- 

 
Información sobre las 
obligaciones fiscales, medio 
ambientales, empleo y 
condiciones laborales 

La presentación por parte de los licitadores de la correspondiente 
oferta, conlleva la manifestación expresa por su parte de que han 
tenido en cuenta en la elaboración de la misma las obligaciones 
fiscales, medio ambientales, de empleo y condiciones laborales. 
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24.- Penalizaciones: 

SI.  

Ver el apartado 9.3 del presente Pliego y el apartado 4 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas “ACUERDOS DE NIVEL DE SERVICIO (ANS) Y 
PENALIZACIONES” 

 

25.- 

 
Cumplimiento Esquema 
Nacional de Seguridad 
 

SI. Categoría MEDIA  

 

26.- 

 
Composición Mesa de 
Contratación 
 

Presidente: Directora de Desarrollo de Negocio y Nuevas Tecnologías. 
Vocal 1 : Gerente de Tecnología  
Vocal 2 : Gerente de Administración 
Secretario:  Gerente de Administración 

 
 
 

Madrid, septiembre 2024 
Aprobado por el Órgano de Contratación 

 
 
 
 
 
 

 
Conforme: El adjudicatario. 
 
Fdo: 
 (*)  Deberá ser firmado por el responsable del órgano proponente  
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, DE LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL 
PARA SEGITTUR 
 

1. IDENTIFICACIÓN Y ANTECEDENTES DEL CONTRATO 

1.1. NÚMERO DEL EXPEDIENTE: 

El indicado en el apartado 1 del Cuadro Resumen del presente pliego. 

1.2. ÓRGANO PROPONENTE:  

 El indicado en el apartado 2 del Cuadro Resumen del presente pliego. 

1.3. OBJETO DEL CONTRATO: 

1.3.1. Descripción: El indicado en el apartado 3 del Cuadro Resumen del presente pliego, sin perjuicio 
de que el detalle, las características y la forma de hacer    efectiva la realización de la prestación, serán 
los que se establecen en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

1.3.2. Estructura del contrato: El indicado en el apartado 4 del Cuadro Resumen del presente pliego. 

1.3.3. Codificación correspondiente a la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV), 
contenida en el Reglamento (CE) n.º 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, que 
modifica el Reglamento (CE) n.º 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
aprueba el Vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV) La indicada en el apartado 5 del Cuadro 
Resumen del presente pliego. 

1.3.4. Plazo de ejecución: El indicado en el apartado 6  del Cuadro Resumen del presente Pliego, sin 
que en ningún caso pueda sobrepasar los límites establecidos en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 

En el apartado 20 del Cuadro Resumen se recoge la posibilidad o no de prórroga, y se regula por lo 
establecido en la cláusula 9.2.6. del presente pliego. 

1.4. RÉGIMEN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIO DEL CONTRATO 

1.4.1. Precio del contrato: El importe del mismo asciende a la cantidad que se indica en el apartado 
7.a) del Cuadro Resumen del presente Pliego, en el que se incluye el IVA. 

Esta cifra representa el presupuesto total del contrato, y determinará la exclusión de cualquier oferta 
por importe superior, y corresponde a la totalidad del período previsto para la ejecución del contrato. 

En cuanto al valor estimado del mismo asciende a la cantidad que se indica en el apartado 7.c) del 
Cuadro Resumen y corresponde a la totalidad del período previsto para la ejecución del contrato, 
incluida su prórroga, modificaciones previstas y, en su caso, la revisión de precios. 

1.4.2. El sistema de determinación del precio del contrato fijado conforme al artículo 309 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), así como su 
justificación, quedan reflejados en el apartado 8 del Cuadro Resumen.  

1.5. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO 

 Lo señalado en el apartado 9 del Cuadro Resumen del presente pliego. 

1.6.   NATURALEZA DEL CONTRATO Y RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

El contrato que se suscriba con motivo de este procedimiento tendrá naturaleza de derecho privado y 
se regirá por las cláusulas del presente pliego de cláusulas administrativas particulares y por las del 
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pliego de prescripciones técnicas,  así como por lo dispuesto en el Libro Tercero, Título I de la LCSP. 

La jurisdicción civil será la competente para conocer las cuestiones litigiosas que se planteen en 
relación con el contrato, la competencia de la misma se extiende respecto de las cuestiones previstas 
en el artículo 27.2.a) de la LCSP. 

De conformidad con lo establecido en al artículo 44.6 de la LCSP las actuaciones realizadas por la 
sociedad que no sean susceptibles de recurso especial se impugnarán en vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas ante el titular del departamento, órgano, ente u organismo al 
que esté adscrita la entidad contratante o al que corresponda su tutela, en el caso de esta sociedad 
ante el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

Obligatoriamente tienen carácter contractual los siguientes documentos: el presente PCAP (incluido su 
CR y los Anexos que se acompañen), el Pliego de Prescripciones Técnicas y sus anexos, el documento 
en que se formalice el contrato y la oferta presentada por el adjudicatario (siendo preferentes entre sí 
por el orden en que se enumeran) 

SEGITTUR tiene implantado un Sistema de Prevención de Delitos Penales, de aplicación a esta sociedad 
y a toda aquella persona o entidad que se relacione con ella, al que se puede acceder directamente a 
través del siguiente enlace https://www.segittur.es/wp-content/uploads/2022/04/20220325-Manual-
de-Cumplimiento-Sistema-Prevencion-y-Deteccion-Delitos-SEGITTUR.pdf 

1.7. ANTICORRUPCIÓN 

SEGITTUR y el adjudicatario garantizan el pleno cumplimiento de toda la normativa legal aplicable 
contra el soborno y la corrupción en la jurisdicción respectiva donde lleven a cabo sus operaciones. 

En este sentido, garantizan que no llevarán a cabo las siguientes prácticas de cualquier forma, ya sea 
directa o indirecta, con relación a funcionarios públicos a nivel internacional, nacional o local, partidos 
políticos, miembros de un partido, candidatos para un cargo público y directores o empleados de una 
Empresa: 

a) Soborno/corrupción: Un soborno o práctica corrupta es una contribución (financiera  o de otro 
tipo) que (directa o indirectamente) es ofrecida, prometida o dada a otra persona (ya sea un 
funcionario o una persona privada o empresa) para convencerle de que actúe de forma 
inapropiada, realice sus deberes inapropiadamente, compensarle por actuar impropiamente o 
con intención de influir en la realización de sus obligaciones y así ganar (i) una ventaja personal 
(por ejemplo: efectivo, oportunidad laboral), (ii) una ventaja en relación con la empresa (por 
ejemplo, una ventaja comercial, como precios favorables o descuentos, un cambio favorable 
en el procedimiento de selección de proveedores, acceso a información comercial sensible), 
una ventaja contractual (por ejemplo, términos y condiciones favorables en un contrato), o (iii) 
una ventaja regulatoria o administrativa (por ejemplo, decisión favorable por parte de una 
autoridad, términos favorables en una nueva regulación o resultado favorable en una 
inspección). 

b) Extorsión: Exigencia de un soborno o pago, se acompañe o no de una amenaza, ante la 
negativa a proporcionar lo exigido. Cualquier intento de incitación o extorsión deberá ser 
rechazado por las partes, así como por sus representantes, proveedores y colaboradores 
exhortándoles a reportar tales intentos a través de los mecanismos de reporte, formales o 
informales, que estén disponibles; 

c) Tráfico de Influencias: Ofrecimiento o requerimiento de una ventaja indebida con el fin de 
ejercer una influencia inapropiada, real o supuesta, sobre un funcionario público, con el objeto 
de obtener un beneficio o ventaja indebida para el instigador o incitador del acto o para 
cualquier otra persona; 
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SEGITTUR y el adjudicatario se comprometen a comunicarse entre sí cualquier conocimiento o 
sospecha de cualquier tipo de acto de corrupción o soborno que tenga lugar en la negociación, 
conclusión o cumplimiento de esta contratación. 

Tanto SEGITTUR como el adjudicatario, contraviniendo lo establecido en este documento o en 
cualesquiera otras disposiciones establecidas, solicitaran o entregaran algún pago, regalo o beneficio 
indebido; podrán adoptar las medidas que consideren oportunas, incluyendo la suspensión o 
resolución del contrato reservándose el derecho a ejercer cualquier otra acción legal y/o correctiva. 

SEGITTUR tiene implantado un “Plan de medidas antifraude”, de aplicación a esta sociedad y a toda 
aquella persona o entidad que se relacione con ella, al que se puede acceder directamente a través del 
siguientes enlace https://www.segittur.es/wp-content/uploads/2022/04/20220325-Plan-de-Medidas-
Antifraude-SEGITTUR-FDO.pdf , y publicado en https://www.segittur.es/transparencia/ junto con los 
anexos de aplicación. 

2. FORMA, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

2.1. FORMA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 159 de la LCSP y demás concordantes, según lo especificado en el apartado 9 del Cuadro 
Resumen del presente pliego. 

2.2. CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN, FORMA DE ACREDITARLOS Y SISTEMA DE ASIGNACIÓN DE 
PUNTOS A CADA UNA DE LAS OFERTAS 

El órgano de contratación acordará la adjudicación en base a los criterios de adjudicación que se 
definen y ponderan, por orden decreciente según su importancia, en el apartado 10 del Cuadro 
Resumen de este pliego.  
 
En caso de empate entre dos o más proposiciones, se aplicarán los criterios de desempate del 
art.147.2 LCSP, que establece:  
 
El empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se 
resolverá mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de 
finalizar el plazo de presentación de ofertas: 
 
a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la plantilla 
de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos 
con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 
b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 
c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 
d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 
desempate. 
 

3.  REQUISITOS DE LOS LICITADORES INTERESADOS 

3.1. REQUISITOS GENERALES DE CARÁCTER JURÍDICO 

Podrán formular oferta para la adjudicación del contrato las personas naturales y jurídicas, españolas o 
extranjeras, a título individual o en unión temporal, con plena capacidad de obrar, que no se 
encuentren incursas en alguna de las prohibiciones de contratar establecidas en el artículo 71 de la 
LCSP, entre las que se encuentra en el caso de empresas de 50 o más trabajadores, no cumplir el 
requisito de que al menos el 2 por ciento de sus empleados sean trabajadores con discapacidad, de 
conformidad con el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
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aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, en las condiciones que reglamentariamente se determinen; o en el caso de empresas 
de más de 250 trabajadores, no cumplir con la obligación de contar con un plan de igualdad conforme 
a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres 
y hombres; y cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato. Las personas 
jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de 
los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean 
propios. 

Atendiendo a las características de la presente contratación para la provisión de soluciones 
tecnológicas o la prestación de los servicios objeto de la presente contratación, se considera 
obligatorio, en su caso conforme lo señalado en el apartado 25 del Cuadro Resumen, como condición 
de ejecución del contrato, que tales soluciones o servicios sean conformes con lo dispuesto en el 
Esquema Nacional de Seguridad y posean las correspondientes Declaraciones o Certificaciones de 
Conformidad. Este requisito se acreditará por la empresa propuesta como adjudicataria con la 
correspondiente Certificación de Conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad, aceptándose en 
su lugar, no obstante, una Declaración de Conformidad con el ENS, únicamente cuando se haya 
declarado categoría BÁSICA del sistema para el que concurren.   

En todo caso el Órgano de Contratación en orden a garantizar el buen fin del procedimiento, podrá 
recabar, en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, que los 
licitadores aporten documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para 
ser adjudicatario del contrato. 

El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos 
para el presente contrato será el de finalización del plazo de presentación de las proposiciones.  

Cuando para la realización de las prestaciones objeto del contrato sea necesario disponer de una 
habilitación empresarial o profesional, esta se establece en el apartado 12 del Cuadro Resumen, de 
forma que el licitador propuesto como adjudicatario deberá aportar la documentación que acredite 
que cumple con esta habilitación especial. 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
142 sobre admisibilidad de variantes y en el artículo 143 sobre presentación de nuevos precios o 
valores en el seno de una subasta electrónica. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión 
temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La 
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

3.2. REQUISITOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y PROFESIONAL O TÉCNICA. 

La presentación de oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto a ostentar la 
representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada solvencia económica y 
financiera y, profesional o técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente; a contar con las 
autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; a no estar incurso en prohibición de contratar 
alguna; y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se refiere el artículo 75.2.  

Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración responsable incluirá el 
sometimiento al fuero español.  

Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este procedimiento 
simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 
en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de 
ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. A estos efectos, también se considerará 



 

Sociedad Mercantil Estatal para la Gestión de la Innovación 
y las Tecnologías Turísticas, S. A. M. P. 
 

Paseo de la Castellana 135, planta 16 
28046 Madrid 
Tel. 91 443 07 07 
Fax 91 443 04 17 
 

16 

admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el 
correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud 
sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta 
circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la documentación 
preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación. 

El Órgano de Contratación, conforme a lo establecido en el artículo 140.3, podrá pedir a los candidatos 
o licitadores que presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando 
consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando 
resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento. 

En caso de empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior 
a cinco años, su solvencia técnica se acreditará conforme lo establecido en la letra b) del artículo 90.1 
de la LCSP, sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la ejecución de 
un número determinado de servicios. A tal efecto, el personal técnico o de las unidades técnicas, 
integradas o no en la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados del 
control de calidad, deberán contar con los suficientes conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y 
fiabilidad necesarios para la correcta prestación de los servicios objeto de la contratación. 

Los licitadores se comprometen, en caso de resultar adjudicatarios, a adscribir a la ejecución del 
contrato los perfiles técnicos ofertados, que se ajustarán a las condiciones y requisitos establecidos en 
el pliego de prescripciones técnicas. Siendo considerado este aspecto como obligación esencial del 
contrato a los efectos previstos en el artículo 211 de la LCSP. 

4. ANUNCIO DE LA LICITACIÓN 

El anuncio de licitación del contrato se publicará en el perfil del contratante de la sociedad  

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&ubicacionOrganica=3mnElb
usYlU%3D 

 

5.  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES 

5.1. SOBRE N.º 1 

A) DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

a) Aportación del Modelo de Declaración responsable conforme establece el art. 140.1.a de la 
LCSP debidamente cumplimentado.  En el caso que el empresario recurra a la solvencia y medios de 
otras empresas, cada una de ellas también deberá presentar el modelo. (Anexo 2) 

b) En el caso de uniones temporales de empresas cada una de ellas deberá presentar el 
Modelo de Declaración responsable conforme establece el art. 140.1.e de la LCSP y el compromiso 
de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma de 
acuerdo con lo indicado en el art. 69.3 de la LCSP. 

c)  En el caso de empresas extranjeras en los casos que el contrato vaya a ejecutarse en España   
deberán aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales 
españoles de cualquier orden. 

d) Si el pliego se estructura en lotes y los requisitos de solvencia económica y financiera, 
técnica y profesional variaran de un lote a otro se aportará una declaración responsable por cada 
lote o grupo de lotes a los que se aplique los mismos requisitos de solvencia. 

e) Relación o índice de la documentación aportada (Anexo 4). 
f) Declaración de pertenencia o no a un grupo empresarial (Anexo 5) 
g) Declaración responsable, en su caso, de vigencia de clasificación (Anexo 6) 
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h) Declaración a cumplimentar en el caso que el objeto del contrato se estructure en Lotes 
(Anexo 7)   

i) Datos identificativos del licitador a efectos de notificaciones (Anexo 8) 
Las empresas deberán aportar toda la documentación en castellano. 

 
B) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE. 

La proposición económica y cualquiera otra susceptible de valoración de forma automática, 
necesariamente firmada, se ajustará al modelo incluido como Anexo 3 de este pliego. 

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición económica y ésta contendrá una 
única oferta. Tampoco podrá suscribir una propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurando en otra unión temporal. La contravención de esta prohibición dará lugar 
al rechazo y no admisión de todas las ofertas incursas en duplicidad. 

Asimismo, cada licitador únicamente podrá presentar una sola propuesta de criterios de adjudicación 
cuantificables automáticamente, pudiendo contener uno o varios criterios.  

Igualmente, se habrá de incluir en este sobre una relación o índice de la documentación aportada, 
según el modelo que consta en el Anexo 4 del presente pliego. 

6.  EXAMEN Y DISPOSICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE 

La documentación del expediente podrá ser consultada por los licitadores en el Perfil del Contratante 
de la sociedad a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, accesible mediante la URL 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&ubicacionOrganica=3mnElb
usYlU%3D 

7.  FORMA, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

7.1. FORMA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN 

La presente licitación tendrá carácter electrónico. 

Los licitadores deberán preparar y presentar obligatoriamente sus ofertas de forma telemática a través 
de la Plataforma de contratación del Sector Público (https://contrataciondelestado.es), de acuerdo con 
lo previsto en la Guía de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas que podrán encontrar en 
el siguiente enlace: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda 

En la citada guía se documenta cómo el licitador debe preparar y enviar la documentación y los sobres 
que componen las ofertas mediante la “Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas” que se 
pone a su disposición y que se arrancará automáticamente en su equipo local siguiendo las 
instrucciones que figuran en la guía de referencia. 

A estos efectos, es requisito inexcusable ser un usuario registrado de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público y rellenar tanto los datos básicos como los datos adicionales (Ver Guía). 

En el presente procedimiento de licitación no se admitirán aquellas ofertas que no sean presentadas a 
través de los medios descritos. 

7.2. PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 el plazo para la presentación de las proposiciones no 
podrá ser inferior a diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación en el perfil del 
contratante del anuncio de licitación. 

En todo caso, su duración será la que se indique en el anuncio de licitación. 

7.3. INFORMACIÓN A LOS INTERESADOS. 
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Conforme a los indicado en apartado 6 del cuadro resumen, se proporcionará a todos los interesados 
en el procedimiento de licitación, aquella información adicional, que sea pertinente, sobre los pliegos y 
demás documentación complementaria que estos soliciten, a través de la Plataforma de Contratación 
del Sector Público, en el apartado habilitado para ello de preguntas y respuestas. 

7.4 SUCESIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del contrato se produjese 
una operación de fusión, escisión, aportación o transmisión del patrimonio empresarial o de una rama 
de la actividad, le sucederá a la empresa licitadora o candidata en su posición en el procedimiento la 
sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente del 
patrimonio empresarial o de la correspondiente rama de actividad, siempre que reúna las condiciones 
de capacidad y ausencia de prohibición de contratar y acredite su solvencia y clasificación en las 
condiciones exigidas en el PCAP y en el Cuadro Resumen para poder participar en el procedimiento de 
adjudicación. 

8. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN, APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

La calificación y la valoración se realizará conforme a lo estipulado en el artículo 159 LCSP 

8.1 REQUERIMIENTO AL LICITADOR QUE PRESENTE OFERTA MÁS VENTAJOSA 

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya obtenido la mejor puntuación mediante 
comunicación electrónica para que, en su caso, aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2  
de la LCSP y la documentación justificativa del 76.2, así como cualquier otra que no esté inscrita en el 
Registro de Licitadores, en el plazo de siete días hábiles a contar desde el envío de la comunicación  

Persona física española: 

Documentos del Anexo 1, según los casos, señalados con los números: 1, 11, 14, 16, 17, 18, 19 y 20. 
Persona jurídica española: 

Documentos del Anexo 1, según los casos, señalados con los números: 2, 10,12, 15, 16, 17, 18, 19 y 
20  

Persona física de los demás países de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo: 

Documentos del Anexo 1, según los casos, señalados con los números: 3, 5,  7, 13, 14, 19 y 20 

Persona jurídica de los demás países de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo: 

Documentos del Anexo 1, según los casos, señalados con los números: 4, 5,  7, 12, 15, 19 y 20 

Persona física de país ajeno a la Unión Europea y signatario del Acuerdo sobre Contratación 
Pública de la Organización Mundial del Comercio: 

Documentos del Anexo 1, según los casos, señalados con los números: 3, 6, 7, 9, 13, 14, 19 y 20 

Persona jurídica de otro país, signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la 
Organización Mundial del Comercio: 

Documentos del Anexo 1, según los casos, señalados con los números: 4, 6, 7, 9, 13, 15, 19 y 20 

Persona física de país no comprendido en los números anteriores: 

Documentos señalados del Anexo 1, según los casos, con los números: 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 19 y 
20 
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Persona jurídica de país no comprendido en los números anteriores: 

Documentos del Anexo 1, según los casos, señalados con los números: 4, 6, 7, 9, 10, 12, 15, 19 y 20 

Uniones de empresas: 

Las uniones de empresas deberán presentar, respecto a cada una de las empresas integrantes de la 
agrupación, la documentación que para cada una de ellas sea exigible según los números 
anteriores. 

Registro de Licitadores: 

Quedarán dispensados de acreditar los datos y documentos exigidos por el artículo 140.1, los 
licitadores españoles (los que  resulten adjudicatarios) que figuren inscritos en el  Registro que se 
refiere el artículo 338 de la LCSP, en relación con el artículo 328 del citado texto legal, previsto en la 
Orden EHA/1490/2010, de 28 de mayo, por la que se regula el funcionamiento del Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, y autoricen la consulta al mismo a través de la 
Plataforma de Contratación del Estado, o aporten el correspondiente certificado. 

Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. 

Caso de no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación 
al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

8.2. RENUNCIA O DESISTIMIENTO 

El órgano de contratación, por razones debidamente justificadas, podrá decidir no adjudicar o celebrar 
un contrato antes de su formalización. De igual forma, el órgano de contratación podrá desistir del 
procedimiento antes de dicha formalización cuando se aprecie una infracción no subsanable de las 
normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento.  

El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un nuevo procedimiento de licitación. 

8.3. INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES POR EL LICITADOR PROPUESTO. 

En el caso de no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento a que se refiere el artículo 159 de 
la LCSP en el plazo señalado (7 días hábiles) se procederá a recabar la misma documentación al 
licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

9.  OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO PROPUESTO 

9.1. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se formalizará conforme a lo dispuesto en los artículos 153 y 154 de la LCSP. 

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a 
aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Cuando no 
pueda formalizarse el contrato en el plazo indicado por causas imputables al contratista, el contrato se 
adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa 
presentación de la documentación correspondiente, resultando de aplicación los plazos establecidos 
en el presente pliego.  

La formalización del contrato deberá publicarse en los términos indicados en el artículo 154 LCSP 

9.2. REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

9.2.1. Responsable del contrato por parte de SEGITTUR. 

SEGITTUR designará en el Pliego de prescripciones técnicas un responsable del contrato al que 
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corresponderá supervisar su ejecución, adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias para 
asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que se le 
atribuyan. 

Será el encargado de relacionarse con el coordinador técnico o responsable del contrato designado 
por el adjudicatario, para que el contrato se ejecute correctamente. 

Asimismo, comprobará, antes del inicio de la prestación, la afiliación y el alta en la Seguridad Social del 
personal que la empresa contratista ocupe en las dependencias de SEGITTUR, así como cuando se 
produzca un cambio en dicho personal.  

Esta obligación se cumplirá comprobando el certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social 
remitido por la empresa contratista, a que se refiere el apartado 7 de la cláusula 9.2.2.2 de este pliego. 

9.2.2. Ejecución del contrato 

9.2.2.1. Condiciones de ejecución 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, que estará obligado a 
cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los 
plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva.  

El contratista estará obligado a presentar un Programa de Trabajo, si así se exigiera en el apartado 
6 del Cuadro Resumen de este pliego y en el pliego de prescripciones técnicas y con el contenido 
que se determine en éste, el cual será aprobado por el responsable del contrato. 

El contratista procederá a la ejecución del contrato en los plazos y con la periodicidad y 
condiciones establecidas en el pliego de prescripciones técnicas.  

Las responsabilidades del contratista frente a SEGITTUR y frente a terceros por la ejecución del 
contrato serán las previstas en los artículos 192 a 196 de la LCSP. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
sociedad o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato. 

El contratista adquiere la obligación de comunicar cualquier variación de los datos relativos a su 
capacidad, personalidad, representación y solvencia. 

9.2.2.2.  Obligaciones del contratista respecto del personal adscrito a la ejecución del contrato 

1. Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que, reuniendo 
los requisitos de titulación y experiencia exigidos, en su caso, en los pliegos, formará parte del 
equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de 
SEGITTUR del cumplimiento de aquellos requisitos. 

2. El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente de la empresa contratista, la cual 
tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario. La empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal 
integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección 
inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, 
obligándose a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio 
Colectivo sectorial de aplicación ; la concesión de permisos, licencias y vacaciones, la sustituciones 
de los trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad 
Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las 
obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad 
disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre 
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empleado y empleador, incluidas las relaciones sindicales de su personal. 

3. La empresa contratista velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la ejecución 
del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñadas respecto 
de la actividad delimitada en los pliegos como objeto del contrato. 

4. La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcionalmente y en los términos previstos en el pliego de 
prescripciones técnicas, sea autorizada a prestar sus servicios en las dependencias de SEGITTUR.  

5. La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente a SEGITTUR, canalizando la 
comunicación entre la empresa contratista y el personal integrante del equipo de trabajo adscrito 
al contrato, de un lado, y a SEGITTUR, de otro lado, en toda lo relativo a las cuestiones derivadas 
de la ejecución del contrato. 
b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir a 
dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en relación con la 
prestación del servicio contratado. 
c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de trabajo de 
las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la asistencia de dicho personal al 
puesto de trabajo. 
d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del contrato, debiendo 
a tal efecto coordinarse adecuadamente la empresa contratista con SEGITTUR, con el fin de no 
alterar el buen funcionamiento del servicio. 
e) Informar a SEGITTUR acerca de las variaciones, ocasionales o permanentes, en la composición 
del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato. 

6. El personal que intervenga en la ejecución del contrato dependerá exclusivamente del 
adjudicatario, sin que del eventual incumplimiento de sus obligaciones legales o contractuales 
pueda derivarse responsabilidad alguna para SEGITTUR. En general, la empresa contratista 
responderá del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de 
otro tipo existente entre aquella, o entre sus subcontratistas, y los trabajadores de una y otra, sin 
que pueda repercutir contra SEGITTUR ninguna carga o responsabilidad resultante de su actividad 
o incumplimiento. En cualquier caso, el contratista indemnizará a SEGITTUR por cualquier 
cantidad que se viera obligada a abonar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, 
incluso las que vengan impuestas por resolución administrativa o judicial, o por perjuicios que se 
irroguen a SEGITTUR por cualquier causa, por las acciones de la empresa contratista o de sus 
trabajadores. 

7. En los casos en que deba prestarse el servicio en dependencias de SEGITTUR, la empresa 
contratista, antes del inicio de la prestación, remitirá al responsable del contrato por parte de 
SEGITTUR, un certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el que se contenga la 
relación de personas que vaya a ocupar en dichas dependencias, que acredite que las mismas están 
afiliadas y dadas de alta en la Seguridad Social. Esto mismo hará cuando se produzca un cambio de 
alguna de ellas. 

La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo asignado, en su caso 
a la ejecución del servicio, y que las variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a 
razones justificadas, en orden a no alterar el buen funcionamiento del servicio, informando en todo 
momento a SEGITTUR. 

9.2.3. Condiciones especiales de ejecución 
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El órgano de contratación, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 de la LCSP, podrá 
tomar las oportunas medidas para comprobar, durante el procedimiento de licitación, que los 
candidatos y licitadores cumplen las obligaciones a que se refiere el párrafo primero del citado 
artículo. 

El incumplimiento de las obligaciones referidas y, en especial, los incumplimientos y retrasos 
reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de condiciones salariales inferiores a las derivadas 
de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, dará lugar a una penalización equivalente al 1 por 
ciento del precio del contrato. En caso de incumplimiento reiterado de las referidas obligaciones 
podrá ser causa de resolución del correspondiente contrato. 

 Conforme a lo establecido en el artículo 202 de la LCSP, se establece la siguiente condición especial 
de ejecución: 

 Condición de tipo social. Diseñar e impartir formación de al menos cinco horas en materia 
de igualdad para el personal adscrito a la ejecución del contrato o tener implantado un Plan 
de Igualdad. 

 Las obligaciones previstas en el artículo 217 de la LCSP, respecto de la comprobación de los 
pagos a subcontratistas y suministradores. 

 En caso de que la ejecución del servicio implique la cesión de datos al adjudicatario, este 
deberá someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 
protección de datos, advirtiéndose que esta obligación tiene el carácter de obligación 
contractual esencial de conformidad con lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del 
artículo 211 de la LCSP. 

El órgano de contratación podrá comprobar el estricto cumplimiento de esta obligación, a tal efecto, 
el órgano de contratación podrá exigir el envío del correspondiente programa de formación y la 
certificación acreditativa de los cursos impartidos. 

9.2.4. Limitación y autorización previa de las subcontrataciones 

Las prestaciones parciales que el adjudicatario subcontrate con terceros no podrán superar el 
porcentaje del importe de adjudicación que se refleja en el apartado 17 del Cuadro Resumen, y se 
ajustará a lo establecido en el artículo 215 de la LCSP. 

9.2.5. Modificación del contrato 

9.2.5.1. Los contratos sólo podrán ser modificados durante su vigencia si así se ha previsto en el 
apartado 21 del Cuadro Resumen, en los términos y condiciones establecidos en el art. 204 de la 
LCSP y, excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté prevista en 
aquel apartado, siempre y cuando se cumplan las condiciones que establece el artículo 205 de la 
LCSP. 

9.2.5.2. Las modificaciones no previstas en los pliegos o en el anuncio de licitación, sólo podrán 
efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias 
contempladas en el artículo 205 LCSP y con los límites allí señalados. 

9.2.5.3. La modificación del contrato no podrá alterar la naturaleza global del contrato inicial. Se 
entenderá que se altera esta si se sustituyen las obras, los suministros o los servicios que se van a 
adquirir por otros diferentes o se modifica el tipo de contrato. 

9.2.5.4. Formalización de las modificaciones 

La modificación de los contratos se formalizará en documento privado, la misma deberá, en su 
caso, respetar las especialidades procedimentales del artículo 207 de la LCSP, especialmente lo 
establecido en su apartado 3. 
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 9.2.6. Prórroga de los contratos 

De acuerdo con las previsiones del apartado 20 del Cuadro Resumen del presente pliego, el contrato 
que se suscriba no podrá tener un plazo de vigencia superior a cinco años incluidas las posibles 
prórrogas. Las prórrogas se formalizarán por acuerdo expreso de las partes con antelación suficiente 
respecto a su vencimiento, siempre que las características permanezcan inalterables durante el 
periodo de duración de aquellas y que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada 
teniendo en cuenta la duración máxima del contrato incluidos los periodos de prórroga. 

La prórroga será de obligado cumplimiento para el contratista, siempre que su preaviso se produzca al 
menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 

La prórroga se producirá en las condiciones y precio del contrato inicial, sin perjuicio de las 
modificaciones aprobadas con anterioridad. 

9.2.7. Recepción del objeto del contrato 

El órgano de contratación determinará si la prestación realizada por el adjudicatario se ajusta a las 
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización 
de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su 
recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de 
vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obligación 
de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

9.3. RESPONSABILIDAD Y PENALIZACIONES POR DEFECTOS EN LA EJECUCIÓN 

Los defectos en que incurra el contratista en la ejecución del contrato, aun cuando no proceda por ello la 
resolución del mismo, darán lugar al apercibimiento escrito por parte SEGITTUR, oído el contratista.  

El primer apercibimiento escrito conllevará una penalización equivalente al 1 por ciento de la facturación 
del mes en el que se hubiera cursado y que se detraerá de oficio por SEGITTUR al hacerla efectiva. Los 
sucesivos que pudieran producirse podrán duplicar el porcentaje de penalización del anterior, atendiendo 
a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no podrá ser superior al 10 por ciento del presupuesto del 
contrato. 

En caso de mantenerse o reiterarse una defectuosa ejecución del contrato tras el tercer apercibimiento 
escrito, SEGITTUR procederá de acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo de la cláusula 12.2 del 
presente pliego. 

Los terceros a los que el contratista hubiera acudido para completar su solvencia responderán conjunta o 
solidariamente con el contratista de las penalidades que a éste se impongan, conforme el artículo 72.3 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pública. 

Asimismo, se penalizará el incumplimiento de las obligaciones aplicables en materia medioambiental, 
social o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios 
colectivos o por las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen 
al Estado y en particular las establecidas en el anexo V; en especial, los incumplimientos o los retrasos 
reiterados en el pago de los salarios. 

El primer apercibimiento escrito conllevará una penalización equivalente al 5 por ciento de la facturación 
del mes en el que se hubiera cursado y que se detraerá de oficio por SEGITTUR al hacerla efectiva. Los 
sucesivos que pudieran producirse podrán duplicar el porcentaje de penalización del anterior, atendiendo 
a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no podrá ser superior al 10 por ciento del presupuesto del 
contrato. 

9.4. GARANTÍA DE LA EJECUCIÓN PRESTADA 

La exigencia o no exigencia de plazo de garantía se reflejará en el apartado 18  del Cuadro Resumen. 
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Dicho plazo empezará a contar una vez terminado el plazo de ejecución del contrato. 

*(NOTA): El no establecimiento de plazo de garantía se justificará en la memoria. 

9.5. SUCESIÓN DEL CONTRATISTA 

En el caso de fusión de empresas en los que participe la empresa adjudicataria, continuará el contrato 
vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los 
derechos y obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en el supuesto de escisión, aportación o 
transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la 
que se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del 
mismo, siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar, y la 
solvencia exigida al acordarse la adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las 
mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, 
empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquéllas de la ejecución del 
contrato. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato 
las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos como 
un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario. 

10. OBLIGACIONES DE SEGITTUR 

10.1. ABONO DEL PRECIO 

SEGITTUR viene obligada al abono de la prestación efectivamente prestada, con arreglo al precio 
convenido. 

El pago se hará efectivo en la forma prevista en el apartado 15 del Cuadro Resumen del presente 
pliego, en base a la factura presentada por el contratista y conformada por SEGITTUR. La factura 
deberá incluir todas las menciones legalmente obligatorias y podrá ser expedida por medios 
electrónicos en formato facturae, de acuerdo con la legislación vigente, utilizando el programa 
autodescargable para la generación de la factura del departamento y el servicio web para la remisión 
de las mismas, disponible en la página www.facturae.es  

10.2. DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS 

Las garantías constituidas, en su caso, una vez liquidadas las eventuales responsabilidades con cargo a 
las mismas, serán devueltas de oficio por SEGITTUR. 

La progresiva ejecución y facturación de la prestación objeto del contrato no facultarán al contratista 
para solicitar el reintegro o cancelación proporcional de la garantía definitiva ni, en su caso, de la 
complementaria. 

10.3. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS 

Quedarán en propiedad de SEGITTUR los trabajos ejecutados, así como todos los derechos inherentes 
a los mismos, su propiedad, comercial e industrial, reservándose SEGITTUR su utilización, no pudiendo 
ser objeto de comercialización, reproducción u otro uso no autorizado expresamente por SEGITTUR, la 
cual podrá recabar en cualquier momento la entrega de los documentos o materiales que la integran, 
con todos sus antecedentes y datos. 

Los trabajos que constituyan objeto de propiedad intelectual, se entenderán expresamente cedidos en 
exclusiva a SEGITTUR, salvo casos de derechos preexistentes, en los que la cesión puede no tener 
carácter de exclusividad. 

11. FACULTAD DE INSPECCIÓN DE SEGITTUR 

La facultad de inspección será ejercida, previa comunicación e identificación ante el contratista, por 
los servicios técnicos de SEGITTUR o los expresamente concertados al efecto. 
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La inspección podrá tener por objeto las condiciones técnicas de ejecución de los trabajos o servicios, 
los requisitos para concurrir a su adjudicación, las obligaciones asumidas por el contratista en cuanto 
a su ejecución o la justificación de los abonos a cuenta percibidos o propuestos por el contratista. 

El contratista podrá requerir la identificación documental de quienes deban ejercer esta facultad de 
inspección y la entrega por escrito de las instrucciones del órgano de contratación. 

12. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Se consideran causas de resolución por incumplimiento de obligaciones contractuales esenciales, 
además de las previstas en los artículos 211, 212, 213, 294 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Pública, las siguientes: 

12.1 INCUMPLIMIENTO DE LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN MATERIA DE SUBCONTRATACIÓN 

SEGITTUR podrá resolver el contrato por incumplimiento del mismo cuando se incumplan las 
obligaciones y limitaciones que el presente pliego impone al adjudicatario en materia de 
subcontratación, incluidas las obligaciones previstas en el artículo 217 de la LCSP, respecto de la 
comprobación de los pagos a subcontratistas y suministradores. 

12.2. INCUMPLIMIENTO REITERADO DE LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO 

SEGITTUR podrá resolver el contrato por incumplimiento reiterado de las prescripciones técnicas de 
los trabajos o servicios, en relación con la aportación de medios personales o materiales 
comprometidos o con el tiempo de respuesta y resultados asignados al servicio. La apreciación de la 
reiteración requerirá la previa advertencia escrita al contratista. 

Se asimila expresamente a este supuesto cualquier incumplimiento contractual que se produzca 
después de que SEGITTUR hubiera cursado el tercero de los apercibimientos previstos en la cláusula 
9.3 

12.3. OBSTRUCCIÓN A LA FACULTAD DE INSPECCIÓN DE SEGITTUR 

Se considerará igualmente justa causa de resolución del contrato por incumplimiento del contratista la 
reiterada obstrucción o falta de colaboración para hacer efectiva la facultad de inspección reconocida 
a SEGITTUR en el presente pliego, previamente advertida por escrito. 

Se asimilan expresamente a este supuesto la negativa o falta de colaboración del contratista con las 
medidas que SEGITTUR adopte para conocer en todo momento la identidad de las personas que 
prestan el servicio o realizan los trabajos y para comprobar la correcta y completa aportación de los 
medios personales y materiales contratados. 

12.4. FACTURACIÓN DE EJECUCIONES NO REALIZADAS O MEDIOS NO UTILIZADOS 

Sin perjuicio de la responsabilidad que incumba al empresario por la no aportación íntegra de los 
medios comprometidos y del derecho de SEGITTUR a no hacer efectivo el pago correspondiente, será 
causa de resolución del contrato la facturación de servicios o trabajos no prestados o el cargo íntegro 
de trabajos prestados con medios personales o materiales inferiores a los contratados, cuando esta 
práctica se repita o el importe de lo indebidamente facturado alcance el 1 por ciento del importe del 
contrato. 

En el supuesto a que se refiere este apartado SEGITTUR se abstendrá de cualquier pago hasta la 
liquidación subsiguiente a la resolución del contrato. 

12.5 INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESPECIALES SEÑALADAS EN EL APARTADO 9.2.3. 

El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución señaladas en el apartado 9.2.3 del 
presente pliego podrá determinar la resolución del contrato. 



 

Sociedad Mercantil Estatal para la Gestión de la Innovación 
y las Tecnologías Turísticas, S. A. M. P. 
 

Paseo de la Castellana 135, planta 16 
28046 Madrid 
Tel. 91 443 07 07 
Fax 91 443 04 17 
 

26 

12.6 INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO DE FINALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

El incumplimiento de los plazos señalados para la finalización de los trabajos objeto de este 
contrato señalados en el apartado 6 del Cuadro Resumen podrá determinar la resolución del 
contrato. 

13. CONFIDENCIALIDAD 

13.1. CONFIDENCIALIDAD DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS 

De conformidad con el artículo 133. 1 de la LCSP, los licitadores podrán designar como confidenciales 
alguno o algunos de los documentos aportados, en particular aquellos relacionados con secretos 
técnicos o comerciales y con los aspectos confidenciales de las ofertas. 

Los documentos que se designen como confidenciales deberán relacionarse conforme al modelo que 
figura como Anexo 10 de este pliego. 

13.2. CONFIDENCIALIDAD DEL ADJUDICATARIO SOBRE LOS DATOS QUE CONOZCA EN EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO  

El adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre 
cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, especialmente los de 
carácter personal, que no podrán copiar o utilizar con fin distinto al que figura en este pliego, ni 
tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación. En este sentido, el adjudicatario está 
obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante RGPD).  

Igualmente, de conformidad con el artículo 133.2 de LCSP, el adjudicatario deberá respetar el carácter 
confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la 
que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia 
naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde 
el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor. 

En el caso de que la prestación del servicio requiriera el tratamiento de datos de carácter personal por 
parte de la empresa adjudicataria y por cuenta de la sociedad, conformo lo indicado en el apartado 22 
del Cuadro Resumen, se atenderá a lo indicado a continuación:  

“1. Objeto del encargo del tratamiento 

Se habilita a la empresa adjudicataria, como encargado del tratamiento, para tratar por cuenta de 
SEGITTUR, en calidad de responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para 
prestar el servicio objeto de la presente contratación. 

2. Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de esta contratación, 
SEGITTUR como responsable del tratamiento, pondrá a disposición de la empresa adjudicataria, en su 
caso, la información necesaria para los tratamientos de datos necesarios. 

3. Duración 

Una vez finalice el presente contrato, el encargado del tratamiento deberá devolver al responsable los 
datos personales, y suprimir cualquier copia que mantenga en su poder. No obstante, podrá mantener 
bloqueados los datos para atender posibles responsabilidades administrativas o jurisdiccionales. 

4. Obligaciones del encargado del tratamiento  

La empresa adjudicataria y todo su personal se obliga a: 
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1. Utilizar los datos personales a los que tenga acceso sólo para la finalidad objeto de esta 
contratación. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios. 

2. Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento. Si en el caso 
que el encargado del tratamiento considerase que alguna de las instrucciones pudiera infringir o 
infringiera el RGPD o cualquier otra disposición aplicable en materia de protección de datos, el 
encargado del tratamiento informará inmediatamente al responsable al respecto. 

3. Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de tratamiento efectuadas por cuenta del 
responsable, que contenga: 

a. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del responsable o del encargado y 
del delegado de protección de datos. 

b. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta del responsable. 
c. En caso que se realicen transferencias de datos personales a un tercer país u organización 

internacional, la determinación de éstas y la identificación correspondiente del país u 
organización. En caso de las transferencias indicadas en el artículo 49, apartado 1, párrafo 
segundo, deberá incluirse la documentación de garantías adecuadas. 

d. Una descripción de las medidas técnicas y organizativas de seguridad referentes a: 
i. La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

ii. La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 

iii. La capacidad de restaurar la disponibilidad y acceso a los datos personales de forma 
rápida, en caso de incidente físico o técnico. 

iv. El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

4. No comunicar los datos a terceras personas, excepto previa y expresa autorización del 
responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. 

5. Mantener el deber de secreto respecto a los datos personales respecto de los datos de carácter 
personal a los que haya tenido acceso en virtud de la presente contratación, incluso después de 
que finalice el presente contrato. 

6. Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de forma 
expresa y por escrita, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad 
correspondientes. De este modo deberá mantener a disposición del responsable la 
documentación acreditativa del cumplimiento de esta obligación. 

7. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar los datos personales. 

8. En caso que fuera necesario, asistir al responsable del tratamiento en respuesta al ejercicio de 
los derechos de acceso, rectificación, supresión u oposición, limitación del tratamiento, a la 
portabilidad de los datos y de no ser objeto de decisiones individuales automatizadas. 

9. En el momento de la recogida de datos, el encargado deberá facilitar la información relativa a 
los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la 
información se debe consensuar con el responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

10. Notificar las violaciones de seguridad al responsable de tratamiento, sin dilación indebida y en 
cualquier caso antes de las 24 horas des de su conocimiento. Se comunicarán a través de 
correo electrónico, facilitando toda la información relevante para la documentación y 
comunicación de la incidencia. 
No será necesaria la notificación en cuando sea improbable que constituya un riesgo para los 
derechos y libertades de las personas físicas. 
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Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente: 
1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados afectados, 
y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales afectados.  
2. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro punto de 
contacto en el que pueda obtenerse más información.  
3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales y de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación de la 
seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar 
los posibles efectos negativos. 
Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la 
información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida. 

11. Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él. 

12. Auxiliar al responsable de tratamiento a implantar las medidas de seguridad necesarias para:  
a. Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los 

sistemas y servicios de tratamiento.  
b. Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de 

incidente físico o técnico.  
c. Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 

organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.  
13. Devolver al responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los 

soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el 
borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No 
obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, 
únicamente mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 
 

5. Obligaciones del responsable del tratamiento 

Corresponde al responsable del tratamiento: 

a) Facilitar al encargado, en su caso, el acceso a la información o a los equipos informáticos a 
fin de prestar el servicio contratado. 

b) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, por parte del encargado. 

c) Supervisar la realización correcta y adecuada del tratamiento. 
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Enterado y conforme 
EL ADJUDICATARIO: 
 
 
 
 
 
 

  Firmado: 
  Fecha: 
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ANEXO 1 

 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA A APORTAR POR LA EMPRESA PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA, 
SEGÚN LOS CASOS 
 
Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad de obrar 

 
1.- D.N.I. del empresario individual. 
 
2.- Escritura de constitución o modificación inscrita, en su caso, en el Registro Mercantil, cuando este 
requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, escritura o 
documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las que se 
regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. 
 
3.- Documento equivalente a D.N.I. o pasaporte. 
 
4.- Documento de constitución. 
 
5.- Acreditación de inscripción en el Registro o certificación prevista para el país respectivo en el Anexo I del 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 
 
6.- Certificación expedida por la respectiva representación diplomática española, en la que se haga constar 
que figuran inscritas en el Registro local, profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con 
habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 
 
7.- Declaración de sumisión a la jurisdicción española y de renuncia a otro fuero. 
 
8.- Informe de la representación diplomática española sobre reciprocidad de trato. 
 
9.- Informe de la Embajada española sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio. 
 
10.- Tarjeta de Identificación Fiscal 

 
Documentación acreditativa de la representación 

 
11.- D.N.I. o pasaporte del firmante de la proposición, cuando la proposición no sea presentada por el 
propio empresario individual. 
 
12.- D.N.I., documento equivalente al D.N.I. o pasaporte del firmante de la proposición. 
 
13.- D.N.I., documento equivalente al D.N.I. o pasaporte del firmante de la proposición, cuando no sea 
presentada por el propio empresario individual. 
 
14.- Poder bastante del firmante de la proposición, cuando no sea presentada por el propio empresario 
individual. 
 
15.- Poder bastante del firmante de la proposición. 
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Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social 
 

16.- Documento justificativo del alta, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, en el  Impuesto 
de Actividades Económicas, referido al ejercicio corriente, o del último recibo, completado con una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. En caso de estar 
exenta la entidad, deberá presentar el alta en el Impuesto, en los términos anteriores, y declaración 
responsable de estar exento. 
 
17.- Certificación positiva, expedida por el órgano competente de la Administración Tributaria, establecida 
en los términos y condiciones fijados en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
18.- Certificación positiva, expedida por el órgano competente de la Seguridad Social, establecida en los 
términos y condiciones fijados en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
Documentación acreditativa de los requisitos valorables en caso de empate entre dos o más 
proposiciones, para aplicar la preferencia en la adjudicación 

 
19.- Justificantes que acrediten el número de trabajadores minusválidos, no inferior al 2%, que la empresa 
tenga en su plantilla, a los efectos previstos en la cláusula 2.2 del pliego. 
 
Documentación acreditativa, a efectos informativos y de coordinación, en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
 
20.- Comunicación al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de SEGITTUR, de los datos de la empresa 
(Anexo 8), en caso de resultar ésta adjudicataria del contrato. 
 
Otros documentos requeridos 
 
21. Certificación de conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad, en su caso, dependiendo de las 
características de la contratación. 
 
22. Plan de igualdad o, en su caso, certificado de excepcionalidad. 
 
23. Registro del Plan de Igualdad en la Dirección General de Trabajo. En virtud de lo dispuesto en el artículo 
2.1.f) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y de conformidad con lo establecido en el artículo 46.5 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el artículo 11 
del Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro, 
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NOTA:  
 
Se recuerda que conforme al punto 4 del artículo 140 de la LCSP, el momento para apreciar la 
concurrencia de los requisitos exigidos al licitador propuesto será el de finalización del plazo de 
presentación de proposiciones. 

ANEXO 2 
 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RECOGIDO EN EL ARTÍCULO 159.4 DE LA LEY 9/2017, DE 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO  

 
D/Dª:   
 
D.N.I. n.º:    
 
En nombre y representación de la persona física/jurídica: 
 
Domicilio en (calle/plaza):                                                                                               
 
N.º:    
 
Población:                                             Provincia:                                       Código postal:    
 
N.I.F./C.I.F.:   
 
Dirección de correo electrónico habilitada, conforme lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta 
de la LCSP:  
 

 
 

Que el firmante de la presente declaración ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta;  
que la sociedad está válidamente constituida y que conforme su objeto social puede presentar oferta; que 
cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación 
correspondiente; que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad y que no está 
incurso en prohibición de contratar alguna conforme con lo establecido en el artículo 71 de la LCSP. 
 
En caso de que desee recurrir la empresa a las capacidades de otras entidades, el firmante declara 
igualmente que cuenta con el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP 
 
Adicionalmente, en el caso de que la empresa sea extranjera, declara que se someterá al fuero español, 
conforme al artículo 159.4 c) de la LCSP. 
 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
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Asimismo, en su caso, declara comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales o materiales propuestos para la ejecución del contrato. 
 
Asimismo me comprometo a aportar los certificados y documentos requeridos por los artículos 150 de la 
LCSP y 13 y 14 del RGLCAP, en relación con el artículo 64 de dicho Texto, así como la garantía definitiva que, 
en su caso, corresponda, en el plazo máximo de 7 días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que 
hubiera recibido el requerimiento, en el caso de resultar propuesto como adjudicatario.  
  
(Tras la efectiva obligatoriedad de inscripción en ROLECE, el 9 de septiembre, solo se compromete en 
este párrafo a la presentación de la garantía y la solvencia técnica, si procede) 
 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente en ............... (ciudad), a 
………………, de ………, de 20XX 
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ANEXO 3 

CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE 
[DOCUMENTACIÓN DEL SOBRE N.º1] 

 
A. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 
 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 
Expediente N.º (1) ________________________________________________________________________  
Contratación de (2) _______________________________________________________________________  
Presupuesto de licitación: (3) _______________________________________________________________  
 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL FIRMANTE DE LA PROPOSICIÓN Y DEL LICITADOR 
Apellidos y nombre del firmante de la proposición: _____________________________________________  
 ______________________________________________________________________________________  
DNI o equivalente del firmante de la proposición:  ______________________________________________  
Relación que une al firmante con el licitador: __________________________________________________  
Razón Social del licitador: __________________________________________________________________  
NIF del licitador: _________________________________________________________________________  
Domicilio del licitador: ____________________________________________________________________  
Teléfono: ____________________________ FAX: _______________________________________________  
 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
El abajo firmante, en virtud de la representación que ostenta, se compromete, en nombre de su 
representado, a la ejecución del contrato en las cifras siguientes:   
 
 

Concepto Descripción Unidades/mes/licencias Precio unitario 
ofertado  Importe  

Telefonía Fija  Mensual  12     
Telefonía móvil  Mensual  12     

Bono latam o similar  
500 minutos   

  24 
    8 GB. unidades  

Bono latam o similar  
200 minutos  

24 
    1 GB. Unidades  

Bono EEUU o similar  
500 minutos  

24 
    1 GB. Unidades  

Importe ejecución del contrato, sin IVA (En letra y número)    

 
1 Se incluirá el número reflejado en la cláusula 1.1 de este pliego (apartado 1  del Cuadro Resumen ) 
2 Se incluirá un extracto del objeto reflejado en la cláusula 1.3.1 de este pliego (apartado 3 del Cuadro resumen ) 
3 Se incluirá la cifra reflejada en el apartado 7.a) del Cuadro Resumen del presente pliego. 
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Importe IVA y, en su caso el Impuesto General Indirecto Canario o el Impuesto sobre la 
Producción, los Servicios y la Importación en las ciudades de Ceuta y Melilla, así como cualquier 
otro tributo o gasto que se derive de la ejecución del contrato y que no figure excluido 
expresamente en el pliego de cláusulas administrativas particulares, plenamente aceptado por 
la mera presentación de esta oferta.    

IMPORTE TOTAL (En letra y número)   
 
 
 
(*) NOTA: En caso de existir subcontratación, el licitador deberá definir aquí el porcentaje, el importe y el 
nombre o el perfil empresarial del subcontratista.  

 
En                                             a             de                                     de 20_  . 

Firmado 
 



 

Sociedad Mercantil Estatal para la Gestión de la Innovación 
y las Tecnologías Turísticas, S. A. M. P. 
 

Paseo de la Castellana 135, planta 16 
28046 Madrid 
Tel. 91 443 07 07 
Fax 91 443 04 17 
 

36 

B. OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS (SOBRE N.º 1). 
 
 
Para la valoración de criterios automáticos se precisa que se cumplimente la siguiente información: 
 
 

A. Aumento de la cuota mensual de datos de las líneas móviles (GB) 
Se valorará el aumento de la cuota de los datos a consumir por cada una de las líneas móviles, 
en el transcurso del mes, por encima del valor mínimo requerido por el pliego, según lo 
indicado en el apartado 3.1.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. Hasta un máximo de 10 
puntos así: 

 

Valor Cuota  Puntos  

0-10 GB  0  

11-40 GB  2  

41-80 GB  5  

81-100 GB  8  

>100 GB  10 
 

B. Porcentaje cobertura territorial tecnología 5G 
Se valorará el porcentaje de cobertura territorial para la tecnología 5G disponible en la 
actualidad para el servicio que proporciona el licitador, según lo indicado en el apartado 3.1.2 
del Pliego de Prescripciones Técnicas. Hasta un máximo de 10 puntos así. 
 
 

Valor Cuota Puntos 
0-50 % 0 
50-75 % 5 
75-100 % 10 
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ANEXO 4 
 

MODELO DE RELACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE INCLUYE EN EL SOBRE N.º 1  
 

N.º de Documento                                               Denominación 
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ANEXO 5 

 

MODELO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA A UN GRUPO EMPRESARIAL 
 
 

D/Dª:   
 
D.N.I. n.º:                
 
En nombre y representación de la persona física/jurídica: 
 
Domicilio en (calle/plaza): 
 
N.º:                  
 
Población:                                            
 
Provincia:                                          Código postal:     
 
N.I.F./C.I.F.:   
 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE (*): 
 
 Que no presenta oferta ninguna otra empresa perteneciente al mismo grupo empresarial, 

(entendiéndose por sociedades del mismo grupo empresarial aquéllas que se encuentran en 
alguno de los supuestos contemplados en el artículo 42.1 del Código de Comercio).  

 
 Que también presentan oferta las empresas…………………. (indicar nombres) pertenecientes al 

mismo grupo empresarial. 
 
 
 Que la empresa…………………no pertenece a ningún grupo empresarial. 

 
 
 

Y para que conste firmo la presente en …(lugar y fecha) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) Señalar lo que proceda. 
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ANEXO 6 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE VIGENCIA DE LA CLASIFICACIÓN 
 

D/D.ª:   
 
D.N.I. n.º:                
 
En nombre y representación de la persona física/jurídica:  
 
Domicilio en (calle/plaza):                                                      
 
N.º:                  
 
Población:                                              
 
Provincia:                                              Código postal:     
 
N.I.F. /C.I.F.:   
 
 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE QUE (*): 

 
 Las circunstancias de solvencia reflejadas en el certificado de clasificación expedido por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa, aportado en la licitación del expediente (indicar el n.º 
de expediente) para la contratación de (indicar el objeto del contrato) en relación con la empresa 
que represento, no han experimentado variación hasta la fecha. 

 
Me comprometo a reiterar esta misma declaración en el documento de formalización del contrato, en el 
caso de resultar adjudicatario. 
 

 Las circunstancias de solvencia reflejadas en el certificado comunitario de empresario autorizado 
para contratar que represento, aportado en la licitación del expediente (indicar el n.º de 
expediente) para la contratación de (indicar el objeto del contrato), conforme a lo establecido en 
el artículo 97 de la LCSP, no han experimentado variación hasta la fecha. (Para empresas 
extranjera comunitarias). 

 
Y para que conste firmo la presente en… (lugar y fecha) 
 
 
 

 
 
 
(*) Señalar lo que proceda. 
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ANEXO 7 

MODELO A CUMPLIMENTAR EN EL CASO QUE EL OBJETO DEL CONTRATO SE ESTRUCTURE EN LOTES 
 

D/D.ª:  
  
D.N.I. n.º:                
 
En nombre y representación de la persona física/jurídica: 
 
Domicilio en (calle/plaza):  
 
N.º:                  
 
Población:                                               Provincia:                                          
 
Código postal:     
 
N.I.F. /C.I.F.:   
  
Expediente N.º  (1) ______________________________________________________________________  
 
Contratación de  (2) _____________________________________________________________________  
 
La empresa a la cual represento concurre a los lotes (3) ________________________________________  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1  Se incluirá el número identificativo  reflejado en la cláusula 1.1 de este pliego. (apartado 1  del Cuadro 
Resumen) 
2 Se incluirá un extracto del objeto reflejado en la cláusula 1.3.1 de este pliego (apartado 3 de Cuadro Resumen) 
3 Se incluirá la descripción del lote o lotes a los que licita la empresa, de los reflejados en la cláusula 1.3.2 de este 
pliego (apartado 4 del Cuadro Resumen) 
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ANEXO 8 
 
 

DATOS  IDENTIFICATIVOS DEL LICITADOR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
 
 
 

Denominación o razón social: 
 
Domicilio: 
 
NIF/CIF: 
 
Teléfono: 
 
Fax: 
 
Correo electrónico habilitado en la Plataforma de Contratación del Estado donde se practicarán las 
notificaciones:  
 
Representante/s: 
 
Persona de contacto (nombre y apellidos, tfno. Fax y correo electrónico): 
 
 

MICROPYME 
 

PYME: 
 

GRAN EMPRESA 
 
 
 
 
 

Firma del representante 
 
 
 
 
 
  



 

Sociedad Mercantil Estatal para la Gestión de la Innovación 
y las Tecnologías Turísticas, S. A. M. P. 
 

Paseo de la Castellana 135, planta 16 
28046 Madrid 
Tel. 91 443 07 07 
Fax 91 443 04 17 
 

42 

 
ANEXO 9 

 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES - COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES  

 
Comunicación al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de los datos de la empresa adjudicataria 

para realizar la prestación en SEGITTUR 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, y en el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación 
de actividades empresariales, la empresa ……………………., con domicilio en………………….., CIF……………., 
adjudicataria del contrato……………………………….., pone en conocimiento del Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de SEGITTUR los siguientes datos: 
 
(*) N.º de expediente: …………………. 

Objeto del contrato: ……………….. 

Fecha de formalización: ……………         

Duración fijada: ………………… 

Duración estimada (incluida posible prórroga): …………….. 

 
Persona de la empresa contratada con la que se debe poner en contacto el Servicio de Prevención del 
SEGITTUR para proceder al intercambio de la documentación que genere este proceso: 
 
Nombre: ……………………                                 
 
 

  

 

 

Teléfono: ……………………                           Correo electrónico: ………………………. 

OBSERVACIONES: 
 
 
 

 
 
En ............................, a ........ de................        20..... 

El Contratista, 
 
 

 
 
 

(*) Zona en gris a cumplimentar por SEGITTUR. 
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ANEXO 10 

 
DOCUMENTOS Y DATOS DE LA OFERTA QUE SE INCLUYEN EN EL SOBRE N.º  1 Y QUE TIENEN CARÁCTER 

CONFIDENCIAL 
 

Título del documento y/o número 
Datos confidenciales 

(*) Páginas que comprende 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 
(*) Cuando se considere confidencial el documento completo, bastará con poner una X en este apartado.  
 


